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Comunidad médica insiste en el peligro 
de vapear y pide aún más restricciones 
La semana pasada comenzó a regir la regulación para cigarrillos los electrónicos y especialistas analizan su impacto. 

Leo Riquelme 

esde la semana pa- 
D sada que en Chile 

el consumo de va- 
peadores o cigarrillos elec- 
trónicos quedó prohibido 
en menores de edad, así 
como su uso en lugares ce- 
rrados, estableciéndose 
además restricciones a la 

publicidad y a la venta 
dentro de un radio de 400 

metros de establecimien- 
tos educacionales y cen- 
tros de salud. Si bien la co- 
munidad médica aplaude 
estas limitaciones legales y 
las valora como un avance, 
especialmente en preven- 
ción infantil. advierte que 
el peligro de su ingesta a 
toda edad es gigantesco y 
hay quienes piensan que 
la legislación debió ir más 
allá. 

“A uno comoespecialista 
le gustaría de frentón que 
no se vendieran, que se 
prohibieran como sí se ha 
hecho en otros países”, dijo 

en un comunicado el pedia- 
tra broncopulmonar y sub- 
director de la Escuela de Me- 
dicina de la Universidad de 

Chile, Guillermo Zepeda. 
“Hay mala informa- 

ción en el sentido de que 
se tiende a pensar que es- 
tos productos son menos 
dañinos que el tabaco tra- 
dicional, cosa que no es 
así... (incluso) son mucho 
más dañinos queel tabaco 
tradicional”, dice, advir- 
tiendo que “la cantidad de 
nicotina que tienen algu- 
nos cigarros electrónicos 
es muchísimo más alto 
que cualquier cigarro tra- 
dicional”. 

La médico broncopul- 
monar y académica de la 
Universidad de Santiago, Í 
Rosa Roldán, comentó a 
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Diario Usach que estos dis- 
positivos contienen cerca 
de 30 sustancias dañinas 
para los pulmones y el co- 
razón, entre las que se 

  

UNAS 30 SUSTANCIAS DAÑINAS SE IDENTIFICARON. 

sHurTERstOCK 
tivo se defiende muy bien 
de ellos y no se produce 
daño. Pero esta misma 
sustancia puede provocar 
mucho daño si se aspira. 
Por lo tanto, se ha detec- 

I tado que a muchos de 
esos saborizantes no se 
les conoce los impactos 
específicos”, añadió. 

Matus también hace 
hincapié en los com- 
puestos que contienen 
los vaporizadores y que 
no suelen estar presen 
tes en los cigarrillos, co- 
mo el propilenglicol. 

“Este propilenglicol, 
y también la glicerina, 
dañan mucho más y 
afectan a pacientes con 
asma, fibrosis quística o 
EPOC. Por último, como 

  

estos se someten a com- 

bustión pueden liberar 
compuestos canceríge- 
nos y mutagénicos, co- 
mo el formaldehido, el 

acetaldehido y la acrolef- 
na, que son estos que es- 
tán ampliamente prohi- 
bidos para un uso am- 
biental”, alerta. 

“Hay que entender 
que estos compuestos 
que se están producien- 
do en la combustión del 

vapeador penetran di- 
rectamente, porque el 
vapeador facilita la pe- 
netración de ellos a la 
vía respiratoria, a los 
pulmones y el torrente 
sanguíneo. De ahí su 
gran peligrosidad”, agre- 
ga. o 

cuentan el dimetiléter, li- 
nalol, eugenol, alcohol 
bencílico (que se usa para 
combatir los piojos), piri- 
dina, acetato de isoamilo 
y el acetato de bulito. 

Para la facultativa, es- 
tas sustancias “pueden 
contribuir a problemas 
graves para la salud car- 
diorrespiratoria, provo- 
car adicción y también 
generar depresión”. 

La doctora y académi- 
ca del Departamento de 

Salud Pública de la Uni- 
versidad de los Andes, Pa- 
tricio Matus, pone el 
acento en los líquidos 
que muchos de ellos em- 
plean para dar sabor. 

“Son saborizantes que 
no están debidamente es- 
tudiados para la vía respi- 
ratoria”, alertó en un co- 

municado. 
“Hay saborizantes que 

sí están permitidos, pero 
para uso digestivo, ya que 
la mucosa del tubo diges- 
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PRIMERA CITACIÓN 

JUNTA GENERAL ORDINARIA 
DE ASOCIADOS 

Estatutos de la Asociación Chilena de Seguridad (Achs cítese a la LIII 
Junta General Ordinaria de Asociados, en primera citación, para el vi   

  

$ de junio de 2025, a las 11:00 horas, la que se realizará en modalidad 
híbrida, esto es presencialmente en el Auditorio de la Asociación Chilena. 
de Seguridad, ubicado en Av. Vicuña Mackenna N'200, quinto piso, 
Providencia y simultáneamente, en forma remota, a través de los medios. 
que se informarán en la página web institucional, con el fin de 
pronunciarse sobre la Memoria y Balance General del período 
comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2024. Asimismo, 
dicha junta deberá proclamar a los Directores en representación de los 
Trabajadores Afiliados que resulten elegidos en el proceso eleccionario 
2025-2028, elegir a los Directores en representación de las Entidades 
Empleadoras Adheridas y conocer las demás materias de Interés para el 
desarrollo de las actividades de la Institución que someta a su 
consideración el Directorio. 

Paz Ovalle Puelma 
Presidente Asociación Chilena de Seguridad 

Solictamos llegar presencialmente e conectarse con al menos 15 minutos de nticipeción ala hora cañalada para tmlzas la acreditación previa evento. 
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Salud y seguridad en la Construcción: 
protegiendo a nuestros trabajadores 
La industria de la construcción en Chile es un pilar fundamental de su desarrollo económico 
y de infraestructura, y sus trabajadores pueden estar expuestos a una serie de riesgos 
inherentes a su labor, desde la manipulación de cargas pesadas y el trabajo en alturas hasta 
la exposición a polvo, ruido y sustancias químicas. Por tanto, las condiciones laborales 
pueden impactar significativamente la salud de los obreros. 
Enel caso de los empleadores, es importante que inviertan en capacitación, tecnología 
segura, Elementos de Protección Personal (EPP) de calidad, y sistemas de gestión de 
seguridad y salud en el trabajo. Es fundamental fomentar una cultura de prevención desde 
la alta dirección. 
Porel lado de los trabajadores, estos tienen la responsabilidad de utilizar correctamente los 
EPP reportar condiciones inseguras y participar activamente en las capacitaciones. 
Porsu parte, los organismos fiscalizadores, como la Dirección del Trabajo y la Seremi de 
Salud deben fortalecer su rol de fiscalización para asegurar el cumplimiento de la normativa. 
Y las asociaciones gremiales y sindicatos son claves en la difusión de información, la 
promoción de buenas prácticas y la defensa de los derechos de los trabajadores.    
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